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Para : ALVARADO COSABALENTE, Eliana Fiorella 
  Directora 

OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 
 
De : CHAVEZ CERQUIN, Elmer Fidel 
  Asistente Técnico Administrativo 
  OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 
   
Asunto : Desarrollo de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana Cajamarca – CORESEC 

2025. 
 

Referencia : OFICIO MULTIPLE N° D180-2025-GR.CAJ-GR-ODN (MAD3: 000775-2025-062628) 
 

Fecha : 04 de noviembre de 2025 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente; y a la vez informarle sobre el desarrollo de la Quinta 

Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana 2025, en los términos siguientes: 

I. ANTECEDENTES / INTRODUCCIÓN 

El Presidente del Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC) – Cajamarca, Gobernador CPC Roger Guevara Rodríguez, 

convocó a los miembros integrantes del CORESEC a la Quinta Sesión Ordinaria del año 2025 a través del OFICIO MULTIPLE N° 

D180-2025-GR.CAJ-GR-ODN (MAD3: 000775-2025-062628), en el marco al Decreto Supremo Nº 011-2014-IN que aprueba el 

Reglamento de la Ley 27933 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para tratar la siguiente agenda: 

 

 Evaluación de un proyecto de inversión pública en seguridad ciudadana integral. 

 Abordar la problemática de la minería ilegal en la provincia de San Ignacio con el alto comisionado de combate contra la 

minería ilegal de la PCM. 

 Realizar una evaluación de la situación actual respecto al equipamiento de implementación de los programas preventivos de 

la Policía Nacional del Perú. 

 Implementación de Cámara Gesell en la provincia de Jaén. 

 
II. ANÁLISIS 

Siendo las 14 horas y 41 minutos del día 28 de octubre del 2025, el presidente del CORESEC, Roger Guevara Rodríguez, dio inicio 

a la V Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana, dando la bienvenida a los integrantes y representantes del 

Comité Regional de Seguridad Ciudadana. 

El desarrollo de la Quinta Sesión Ordinaria se inició con el llamado de lista a cada uno de los miembros del Comité Regional de 

Seguridad Ciudadana. 

Las instituciones que integran el Comité Regional de Seguridad Ciudadana que asistieron a esta sesión ordinaria fueron: 

 Gobierno Regional de Cajamarca (Gobernador Regional de Cajamarca). 

 Frente Policial Cajamarca. 
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 Ministerio Público. 

 Dirección Regional de Educación. 

 Warmi Ñan. 

 Prefectura Regional. 

 Dirección Regional de Salud. 

 Municipalidad provincial de Jaén. 

 Municipalidad provincial de Chota. 

 Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
 

Luego del llamado de lista, la Secretaría Técnica procedió a verificar el quórum reglamentario, constatando la presencia de (10) 

miembros titulares del comité, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno del CORESEC. 

Cabe recalcar que, con respecto a cada punto a tratar, se tomará los acuerdos inmediatamente y queda plasmada en acta. 

Acto seguido se empieza con el desarrollo del Primer Punto de la agenda quien está a cargo del Arq. Eddy Santiago Roncal Avalos, 

representante de la Dirección General de Seguridad Ciudadana realiza su presentación, respecto a Proyectos de Inversión Pública 

en Seguridad Ciudadana y al Fondo Especial en Seguridad Ciudadana (FESC). 

Con respecto al segundo y tercer punto de la agenda a tratar el Jefe de la División Policial de Jaén Coronel PNP Miguel Talla 

Quispe, informa sobre los resultados de las intervenciones por minería ilegal, asimismo detalla los lugares de las intervenciones ya 

que en su mayoría es en la provincia de San Ignacio, también menciona en la provincia de Jaén hay programas preventivos como 

DIVPOL JAÉN, juntas vecinales, brigadas de protección escolar (BAPE), patrullas juveniles, finaliza brindando el reporte de 

incidencia delictiva en la provincia de Jaén y San Ignacio. 

Con respecto al cuarto punto la Lic. Rosita Alcántara López representante de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, manifiesta 

sobre la implementación de Cámara Gesell en la provincia de Jaén, asimismo comunica que se está implementando un hogar refugio 

para víctimas de violencia (hijos, hijas, madres). 

La representante de la Defensoría del Pueblo de la Región Cajamarca, hace un llamado a las municipalidades para que prioricen 

los proyectos referentes a seguridad ciudadana ya que existe el Fondo Especial Para la Seguridad Ciudadana (FESC). El mismo 

que solo tiene Tres (03) proyectos en toda la región. 

La representante de la secretaria técnica Fiorella Alvarado, comunica que se remitido la invitación al Alto Comisionado contra la 

Minera Ilegal para su participación en las presentes sesiones y en respuesta manifiestan sobre los cambios que se encuentran 

realizando en el gobierno central, asimismo menciona que la falta de priorización de proyectos en Seguridad Ciudadana se debe al 

constante cambio de personal en los responsables de las secretarias técnicas de Seguridad Ciudadana en las municipalidades 

provinciales y distritales, menciona que para el año 2026 se realizaran nuevamente las coordinaciones para las asistencias técnicas, 

en instrumentos de gestión en Seguridad Ciudadana y Proyectos de Inversión Publica en Seguridad Ciudadana; así como como las 

capacitaciones  que se promueven por parte de la secretaria técnica del CORESEC. 

El alcalde de la municipalidad provincia de Jaén manifiesta que deben llegar a algunos acuerdos referente a la minería ilegal, 

principalmente se deben trabajar en las empresas telefónicas, agendas en temas legislativos, prevención y mitigación en seguridad 

ciudadana, por ultimo solicita que se agende una posterior sesión del CORESEC. 
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La secretaría técnica solicita al MININTER, sobre las rondas campesinas y serenazgos que deben dar prioridad con respecto a su 

equipamiento ya que aún no procede. 

El General de la región policial Walter Calla, hace referencia a la minería ilegal, recalca que se debe realizar intervenciones, pero 

recalca que no aplica interdicciones de este tema; asimismo manifiesta que las operaciones ante la minería Ilegal son de carácter 

reservado. 

III. CONCLUSIONES 

En el marco del desarrollo de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC, se adoptaron 

los siguientes acuerdos: 

 

 Como primer punto de la agenda, aprobado por los integrantes, se acordó solicitar, a través del presidente del CORESEC, la 

presencia del Alto Comisionado de Lucha contra la Minería Ilegal, a fin de coordinar acciones de interdicción e intervención en 

la provincia de San Ignacio, con el propósito de contrarrestar dicha actividad ilícita. Cabe precisar que el presidente del 

CORESEC señaló que este tipo de operaciones son de carácter reservado. 

 Por otro lado, se cursará documento a los congresistas para una reunión donde se realizará propuestas sobre proyectos 

legislativos a favor de contrarrestar a los diferentes temas delictivitos, y también que se deroguen leyes que están a favor de 

la criminalidad. 

 Se contará con la presencia del alcalde de la provincia de Jaén en reunión siendo integrante del CORESEC, también 

menciona que para la próxima sesión se deben tratar los siguientes puntos: 

 Trabajar en las empresas telefónicas. 
 Agenda en temas legislativos. 
 Reinserción, prevención y mitigación en seguridad ciudadana. 

 

 El 03 al 06 de noviembre se realizará una asistencia técnica para los COPROSEC y CODISEC, se cursará la invitación 

desde la secretaria técnica.  

 Para la siguiente sesión en el mes de diciembre todos los integrantes deben realizar un informe con respecto a sus acciones 

y se incluye a la secretaría técnica. 

 
IV. RECOMENDACIONES 
  

 Fortalecer la articulación interinstitucional entre el Gobierno Regional de Cajamarca, el Frente Policial y las municipalidades 

provinciales, a fin de coordinar acciones conjuntas frente a la minería ilegal y otras actividades ilícitas que afectan la seguridad 

ciudadana. 

 Gestionar ante el Alto Comisionado de Lucha contra la Minería Ilegal la programación de una intervención integral en la 

provincia de San Ignacio, considerando el carácter reservado de las operaciones y priorizando la participación de las fuerzas 

del orden. 

 Impulsar la formulación y priorización de proyectos de inversión pública en seguridad ciudadana, en coordinación con las 

municipalidades provinciales y distritales, utilizando los recursos del Fondo Especial de Seguridad Ciudadana (FESC). 

 Coordinar con la Secretaría Técnica del CORESEC la asistencia técnica y capacitación programada para los COPROSEC y 

CODISEC, a fin de fortalecer las capacidades locales en la gestión de la seguridad ciudadana. 
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 Solicitar a las instituciones integrantes del CORESEC la remisión de sus informes de avances en materia de seguridad 

ciudadana, conforme a lo acordado para la sesión del mes de diciembre, con el fin de consolidar un balance regional de 

acciones y resultados. 

 Realizar seguimiento continuo a los acuerdos adoptados en la presente sesión, asegurando su cumplimiento dentro de los 

plazos establecidos y reportando avances a la Dirección de la Oficina de Defensa Nacional. 

 Coordinar la logística necesaria para la próxima sesión del CORESEC, garantizando la adecuada participación de los 

miembros, el soporte técnico y la difusión oportuna de los acuerdos adoptados. 

 
Es cuanto informo a usted, para los fines consiguientes. 

 

Atentamente, 
 

ELMER FIDEL CHAVEZ CERQUIN 
Asistente Técnico Administrativo 

OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 
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ANEXOS 
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